
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 28 de julio de 2016. Al Despacho las presentes

diligencias informandoqueaparecepeliciónpe~~ pL-

LEIDY YULlETH M~N~~LVAREZ
Secretaria

PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO
RADICACiÓN

: UNiÓN MARITAL DE HECHO
: LUZ EDDY SOTO MUÑOZ
: JOSÉ IGNACIO QUIÑÓNEZ BELALCÁZAR
: 2015-00450

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, dos (2) de agosto de dos mil dieciséis (2.016)

Se reconoce al abogado FRANCISCO PARRADO MORALES como apoderado

del señor JOSÉ IGNACIO QUIÑÓNEZ BELALC/\lAR en los términos y para los fines

descritos en el poder conferido, visto a foiio 55.

Por conducta concluyente, se entenderá surtida la notificación del demandado

JOSÉ IGNACIO QUIÑÓNEZ BELALCÁZAH del euto que admitió la demanda, el día

que se notifique por estado la presente providencia, de conformidad con lo establecido

en el artículo 330 del Código de .Prooedlrnlento Civil.

~ NOTIFíQUESE

\\,~
COMBARI~~'\AMARGO

La presente provldencía se notificó por

ES~ADO . A~r\. 'lOff;:6 delO 4 P-~1\~__ .. .


